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Miércoles 19 de agosto de 2020 

 

HECHOS 

El equipo de arbitraje de LVP Colombia recibe una confirmación formal en la cual se le manifiesta que el                   

jugador Jose Rojas ha recibido una sanción administrativa por una falta efectuada en su cuenta,               

detectada por una investigación realizada por el equipo de árbitros de LVP y apoyada por Riot Games. 

MOTIVACIÓN NORMATIVA 

Desde la organización lamentamos todo lo sucedido puesto que estos hechos afectan el desarrollo              

profesional y el espíritu competitivo, valores que creemos fundamentales para el desarrollo de todas              

nuestras competencias deportivas. 

A continuación se detallan las normas aplicables: 

2.3.4 Las cuentas de los jugadores están sujetas a los términos de uso del juego. Por lo tanto, cada                   

jugador que participe deberá poseer una cuenta personal e intransferible. 

3.1.10 El EQUIPO y sus miembros están sujetos a multas, suspensiones y/o descalificaciones impuestas              

por LVP por violación o incumplimiento de las Reglas o el CONTRATO DE PARTICIPACIÓN DE EQUIPO. 

En virtud de lo que antecede, 

ACUERDA 

El jugador Jose Rojas no podrá disputar ningún partido oficial de Liga hasta el próximo 3 de septiembre                  

ya que dicha falta le impedirá acceder a su cuenta durante 15 días a partir del presente día. 

Rúbrica: Esports LVP Colombia. 

 


